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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 168/2000, de 11 de julio,
por el que se aprueban las relaciones
de puestos de trabajo de Personal
Funcionario, de Personal Laboral y de
Personal Sanitario al servicio de la Sanidad
Local de la Consejería de Sanidad y
Consumo de la Junta de Extremadura y se
modifica su estructura orgánica.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 74/1997, de 17 de junio (D.O.E. n.º 76, de 1 de
julio), se aprobaron las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario y de personal laboral de la entonces denominada
«Consejería de Bienestar Social», si bien la misma ha sido objeto
con posterioridad de modificaciones puntuales, y mediante Decreto
87/1997, de 1 de julio, se realizó la reestructuración en los Servi-
cios de Farmacia de las Estructuras Sanitarias de Atención Primaria
y se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal sanita-
rio al servicio de la Sanidad Local de la referida Consejería.

No obstante, mediante Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de
julio, se modificaron la denominación y competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, asignando a la Consejería de Sanidad y Consumo
las competencias en materia de salud pública y consumo atribui-
das hasta ese momento a la Consejería de Bienestar Social. En
consecuencia, por Decreto 95/1999, de 29 de julio, se prestó apro-
bación a la vigente estructura orgánica de la Consejería de Sani-
dad y Consumo.

La creación de la nueva Consejería de Sanidad y Consumo obliga a
una reestructuración de personal que permita dotar en grado sufi-
ciente tanto los servicios generales vinculados a la organización in-
terna de aquélla como el resto de los servicios existentes. Además,
aspectos como la gestión de la Ley de Ordenación Farmacéutica y
la conveniencia de ir avanzando en la preparación del proceso de

transferencias sanitarias avalan también la necesidad de aprobar
unas nuevas relaciones de puestos de trabajo.

Respecto del Decreto 87/1997, de 1 de julio, por el que se realizó
la reestructuración en los Servicios de Farmacia de las Estructuras
Sanitarias de Atención Primaria y se aprueba la relación de pues-
tos de trabajo de personal sanitario al servicio de la Sanidad Lo-
cal, el presente Decreto únicamente deja sin efecto lo relativo a la
aprobación de la relación de puestos de trabajo de personal sani-
tario al servicio de la Sanidad Local, manteniéndose vigente la
reestructuración de los Servicios de Farmacia de las Estructuras
Sanitarias de Atención Primaria.

En relación con la aprobación de una nueva relación de puestos
de trabajo de personal sanitario, se ha de partir de que el De-
creto 137/1984, de 11 de enero, sobre Estructuras Básicas de
Salud. estableció los principios normativos generales sobre los
que se debía asentar la reestructuración de los servicios sanita-
rios con el fin de garantizar el derecho constitucional de la sa-
lud, destacando la creación y puesta en funcionamiento de las
Zonas Básicas de Salud y de los correspondientes Equipos de
Atención Primaria.

A su vez, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, con-
cibió el nuevo modelo de asistencia sanitaria determinándose que
las Areas de Salud, como estructuras fundamentales del sistema sa-
nitario, atendieran mediante fórmulas de trabajo en equipo, dentro
del ámbito de la Atención Primaria, al individuo, a la familia y a
la comunidad.

De este modo, para completar y asegurar ciertas prestaciones sani-
tarias se contempla la existencia de profesionales que dentro de
cada Area de Salud apoyen el trabajo de los Equipos de Atención
Primaria.

Por su parte, y en lo que se refiere a la regulación específica den-
tro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el De-
creto 3/1987, de 27 de enero, define y regula las estructuras de
atención primaria y el Decreto 67/1996, de 21 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Organización y funciona-
miento de los Equipos de Atención Primaria, establece la existencia
de Unidades de Apoyo a la Atención Primaria, enumerando en su
artículo 16 las funciones y responsabilidades que corresponden a
la Matrona en este nivel de atención.

En la actualidad, y de acuerdo con el Decreto 87/1997, de
R.P.T., mencionado anteriormente, los puestos de trabajo de Ma-
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trón/a se ubican en distintas localidades, sin que hasta el mo-
mento hayan podido ser objeto de una cobertura completa por
Diplomados en Enfermería en la Especialidad de Matrón/a. No
obstante, y una vez que han sido estudiadas en profundidad las
necesidades profesionales de la Comunidad Autónoma, se ha di-
señado un modelo organizativo que pretende dar respuesta efi-
caz a las demandas existentes y que también sirva de base para
afrontar la evolución futura.

Así pues, por un lado cada puesto de Matrón/a se adscribe defini-
tivamente a una Zona de Salud y, en algunos casos, a más de una,
de tal manera que quede garantizada en este campo profesional
una atención eficaz en cada una de las Zonas de Salud de la Co-
munidad Autónoma.

Por otro lado, varios puestos de Matrón/a se transforman en pues-
tos de A.T.S./D.U.E., lo cual se materializa con la previa supresión
de los puestos de Matrón/a y la correspondiente creación de pues-
tos de A.T.S./D.U.E. Esta medida garantiza el mismo número de
puestos clasificados hasta el momento en la Escala Técnica Sanita-
ria, así como el mantenimiento de las prestaciones sanitarias,
adaptando los recursos existentes a las necesidades de la población
a corto y medio plazo.

Para llevar a cabo las referidas modificaciones se han tenido en
cuenta las características demográficas de la población de cada Zo-
na y Area de Salud, los recursos humanos disponibles en las mis-
mas y, finalmente, las características físicas y geográficas de la Zo-
na y Area de Salud correspondiente.

Finalmente, por un lado se modifica el Decreto 95/1999, de 29 de
julio, de estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, con el objeto de incluir en la Dirección General de Salud Pú-
blica el Servicio de Epidemiología, y por otro, se modifica la rela-
ción de puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de
Extremadura.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa

negociación en la Mesa de Empleados Públicos, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de ju-
lio de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo, de Personal Funcionario, Personal Laboral Y Personal
Sanitario al Servicio de la Sanidad Local de la Consejería de Sa-
nidad y Consumo, según figura en Anexo I, Anexo II y Anexo III,
respectivamente.

ARTICULO SEGUNDO.–Se modifica la estructura orgánica de la Con-
sejería de Sanidad y Consumo, aprobada por Decreto 95/1999, de
29 de julio, con el fin de crear el Servicio de Epidemiología en la
Dirección General de Salud Pública.

ARTICULO TERCERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal eventual de la Junta de Extremadura mediante la
creación de los puestos que figuran en Anexo IV.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 74/1997,
de 17 de junio, por el que se aprobaron las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la en-
tonces denominada «Consejería de Bienestar Social», en el particu-
lar, exclusivamente, de los puestos de trabajo que pasaron a la
Consejería de Sanidad y Consumo, y el artículo segundo, incluido el
Anexo II, del Decreto 87/1997, de 1 de julio, por el que se realizó
la reestructuración en los Servicios de Farmacia de las Estructuras
Sanitarias de Atención Primaria y se aprueba la relación de pues-
tos de trabajo de personal sanitario al servicio de la Sanidad Lo-
cal de la referida Consejería.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entra en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de julio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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